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¡ I.'l': ,Leyes,(Réfiesfiqcretos, Re;q.,lés órdenes,«Çirciilfiresiy, 
Reglamentos autorizados por los Exen.qs Síes.. Ministros 
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públicaj--..; ..- .cpp.,.-;

.S.'^ Ordenesy .disposiciones emanad'a.s de este Gobierno, 
se'a cùar féérê la corp'óráéíon 6' dépén'd'entíiá-d'e la Admi? 
nistrácion!Gi-yR de danrlé-procedas ?■ !;-• ': jú ¡t-, - - . i

S.^^ Órdenes y disposiciones deí Exemo.. Sr. Capitán Ge-
• ’ o ; ' '’-ri i 00 j?. ■ .oL-iV" -t. -

neral Odei dislnito. Gobernador •militár,- Sé^ R-eigdUte de la 
‘Audidneia^ 'Sr.; Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
niera ipstanciajy;d^má§ r?,ut,qrid.ades militares jlufiicjales'de 
lia, provincia
>4?' Ordénés ÿ'dispo.siciortOsNldTns- SresJ Ad rai ni'stridori 
Cpptador fy; ,Tésore/;q dç.iHacie,nda pubrq-a, .Admipistrado!^ 
de Proplédades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
eras dé IWAdministración económica pro.'vihéial. 0 cu 'D> 

.3.’: ' Los, anunq:,qs. (xfic.ial.e.s,-;S.ea,'cua.i fuere-.l^-^^toridad.
ó Corporación de quien prócejan. , 7 " 1
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tá''á’las ‘GóPtés. : c^DT

.,|^RE.SIPENCIA PEL CONSEJO DE MfNISTRQS,

'■■'Dadé'-dd'Palàéio' á-séis dé Diciéni- 
bre dé m'iródbóciéntós s^esénta y "siéte- 
—Está rubrica lo dé' la Real mábiJ;-^' 
Er'AIinistro ’dé'^Grrhefa‘ÿ Justicia,
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Gastos del l’ribuñá].. ? 
Ídem'del .Ministerio fiscal 
Idém de Secrj^tária.'^'.;

Gácéia^ d'eríyie -í)iciein2^r^^

Ministçnû (Jq^Gpaeja y Jijs.licia

■kEAt DECRETO.

-En vista fie la,s ràzénës fine me bà 
ékpuesté'- 1111 Ministro'fié' Gracia J' 
jùjticié, dé''àcù'érdé con' el GonSéjo fié 
Mifirstros?’'-'-'''';'"''^-''''''-'''

'-Véng'0’: en decretár lo^ S'iguiente:' ' 
■ • ' Articulé '1 J' ' Desdé' 'èl dra 4 .P' fié 
Efiéro fié'-d868 ' quedan'' Téduéidoé é 
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Yèlabîoù lus éôrviciés 'públicos a-fiée 
la misma se refiere.
-'i‘Art.'‘'2;'’'D'Désde''ér éiWdb fila lo.s 
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honorarios dén un producto- màÿéï 
(p.iéfios‘sü'eifiésfié‘ lés-Jueces-fié' pri
mera instancia à qu'innés éStUvié'ren 
equiparados para el goce de derechos 
pasivos, entregarán al Tesoro público 
u n. 35 fin C' dbP; dnfi exceso ; q nei ; rpsi¿fi t e 
entre la cantidad a- que ascienda el 
total de los honorarios devengados y 
el haber-sehalado’A'iúSdfidiéádos Jue
ces. sin .perjuicio- de -la,,imppsicion 
establecida sobre este servicio por la 
de^í actual. dmfiresupuesto^.,-.pv 
, ;;A.rt,:^3¡7.3ÍEí.,ddin'istr d§ (j.i’acin^y 
Justicin fiietapá las fi^po^ipiou^ que 
sean necésarias para el cumplimiento.
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MATERIAL DE TRIBUNALES Y OFICINAS.

Eu. el respectivo al Tribunal
de las Ordenes nülitares. 400

33.240

Madrid '6 de Diciembre de 1867.—• 
Tíoncali. '

SEGUNDA SECCJON.

GOBIERNO DE LA PROVINCÍA.

■CIRCULAR.—7NÚM^ 5.079.

EL Escmo. 'St. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernaeioni. en SO 
de' Noviembre me cOmuniCa la Real 
órden que sigue: .

- «Óóñ esta’fecha se dice por el Señor 
Ministro de la Gobernación al Señor 
Gobernador civil de la provincia de 
Avila lo que sigue:

Remitida á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Coñ- 
sbjo de Estado hi consulta de V. S.' 
Acerca de lasdudas que le han Ocur
rido respecto á la rectificación de la.s 
listas electorales para Diputados â 
Cónte.s con motivo de la supresión del 
Jiugado de primera instancia del 
Barco de Avila, diçlia sección, ha 
acordado el siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: Con Beal órden de 7 
de este mes, recibida el 14, se remite 
h idiforme de la. Sección el adjunto 
oficio, en que hl Gobernador de la 
provincia de Avila,' consulta las dudas 
que le han ocurrido respecto de la 
rectificación de.listas electorales para 
Diputados á Cortes, con motivo de la 
■supresión del Juzgado de primera ins
tancia dehBareb ele Avila;
' ' Llevose-esta á efecto en virtud del 
Real decretq de 27 de Junio, último, 
quedando agregados al. partido judi
cial de Piedra-hita los pueblos que 
formaban el suprimido, y pasando 
diez y nueve del primero al partido 
de Avila y duátro al de Arévalo^

El art. ,6,.®. de la ley de 18 de. Julio 
dé 1865, establece que no se podrá 
alterar la division de distritos, y sec
ciones electorales, ni . la. designaC’'on 
de sus cabezás si.no‘ por mello de una 
ley; y habiendo dejado de exisdr corno 
partido judicial el del Barco de Avila, 
parece al Gobernador que: no debía 
ser ya cabeza de Sección el pueblo 
que le dió nombre, lo cual juzga con
trario al espíritu y letra de la referida 
ley electoral.

Deseando, por tanto lanías: acertada 
interpretación de esta con.sulta,

1 .“ Si ha de desaparecer la Sec
ción electoral del Barco, formando 
parte los electpres de ella de la de 
Piedra-hita; y pasando por tanto á la 
Comisión permanente del censo de 
esta última Sección los libros y docu
mentos que en aquella se conservan:

2 .® Si en las Secciones de Avila 

y Aróvalo, han de adicioñarse los 
electores de los pueblos que del parti
do judicial de Piedra-hita se les agre
garon por efecto del Real decreto de 
27 de Junio.

Para dar su parecer respecto 4e 
estas preguntas, recorderá la Sección 
que el artículo 4.® de la ley de 3'de 
Agosto de 1866, vigente en Junio de . 
1867, autorizó al Gobierno para rea^ 
lizar las bajas y eco no mías que consi
deraran conveniente.s en los diver-sóv 
servicios, aun cuando estuvieren or
ganizados por leyes especiales.

Ningún límite' se puso á-esta auto
rización, confirmada por cierto en el 
près míe año- eoonómico; de modo q-ne 
el Ministerio de Gracia y Justicia pu
do suprimir, en virtud de ella,'Tbs‘ 
Juzgados de primera instancia' que 
estímara oportuno, y decon’siguiúnt'e 
los partidos , judiciales respeetiyoSp 
distribuyendo los pueblos, que los 
componian, y : los pertenecientes. ^ 
otros inmediatos, en la forma, q'üe 
aeons jara el mejor servicio.' Así és 
que cuando lo verificó de acuerdo con 
el Ministerio de la-.GObernacioin ha
ciendo expresamente mérito dé la re-i 
ferida autorización, nadie puso en 
duda que obraba en uso legítimo de 
la facultad que se le había, concedido. 
. Esto sentado,, la supresión de.parti- 
dos judiciales y las notificaciones que, 
son consecuencia de ella habían de 
producir, y producen, necesariamente, 
según se demostrará despues, la su
presión y modificaCaciOn délaS' Sec- 
ciones; y corno' esto no pudo ocultarse 
á los legisladores que tormaron la ley 
de presupuestos, se deduce que, im
plícita pero evidéntémente, autoriza
ron al poder ejecutivo pan, hacer en 
la division electoral las alteraciones 
que naci ‘ran de las que juzgara pe
sario establecer en la judicial; y que 
lo que en consecuencia ha ordenado 
tiene fuerza de ley. Examinando la 
de Julio de 1865, se verá qué,' si sé 
exceptúan losártícúlOs qué se refieren 
á los pueblos de 45.000'0 mas veci
nos, que deben formar un distrito y 
en cierto modo una sola Sección, todas 
sus demás disposiciones demuestran 
que las ideas de ■pe¿rtidojud,icial '^ 
f^secion electoral sop correlativas, y 
de tal modo enlazadas, que no pueden 
separarse, esto es, q-up no se concibe 
la Sección en donde no haya partido.

En ef eto, la capitalidad'y demar
cación de las Secciones han de ser las 
mismas de los partidos' judiciales; y 
el Juez de primera .instancia de la jn- 
risdiccion ordinaria del partido com
prendido en la Sección en yuyas listas 
se solicite la inclusion é exLclusiqn de 
los electores, es competente, para:dic-r 
tar las declaraciones judiciales en vir
tud de la.s cuales puede obtenerse ó 
perderse el derecho electoral, , , .

Así, suponiendo suprimido, un par
tido y subsistente la Sección, sería 
imposible realizar lo que prescribe la 
ley respecto al modo de adquirir y 
perder el derecho electoral; porque no 
habría Juez ante ¡quien pfeséntar las 
demandas, ya que'no tend'rián com- 

peteñeiá piará proveér .sobre-''ellas los ' 
de otro,s partidos judiciales. Estas re
flexiones demuestran q^ue, como ante.s 
se ha indicado la supresión y modifi
cación de los partidos, habian de pro
ducir .necesariamente la, de las Sec
ciones ’ '

Resultando, pues, legalmente su
primida la SeCcion electoral del Barco 

¿de..Avila y tambien-legálmente béni- 
ficadas las he .Piedra-hita, Avila y 
Arévalo, es consecuencia necesaria 
qúe se hagan las alteraciones oportu
nas en los. respectivos censos élèctpra- 
.les^ yiporhahtb opina esta Seccion-que 
puede contestarse á la adjunta con- 

. pulta; j •
1 .* Qúe ha desaparecido" la Séc- 

‘Tibn electoral del'Barco d3¿ Avila, y 
loo electores que, ' perteueyian ouyUa 

'=-cO'rrespon lén ahora a la de Priedrahi T- 
ijtaj por Ip.yúar deben pasarse á la Co 

misión permanente del iC-n'só ¡dé esta' 
,i,últiina. les libroS; y, do.Cu.iuentos que 
‘'■existen en la uque fué cábeza •'de': la- 
'Sección súprimidá.
“2Ü®' Que han de figurar en Tas Sec- 

cioqe.sde Avila y,Arévalo,los; electo v 
res de los pueblos del partido judicial 
dp Piedra ilita que se.leq han agrega
do por efecto. deUReal decreto ■ de 27 
de. Junio, de este! año. ^ : 

y. E. sin ,embargo acordará com 
S. M. lo mas acertado.,., ■ • , , :

Y habiéndose dignado S. M. con- 
formárse con. el preiiiSérto dictanien'i 
de su Real orden- 'lo digó á Y. S.'-pa- 
rá «u conocimiento y efectos'' consi- 
güientes. . ' ' -

- Lo que de Real órden, ComUñiPada 
por el expresado Sr 'Álinistro; tra.slado 
á-Vj S. para su conocimiento yá fin de 
que esta resolución sirva de normá y 
regla para los casos análogos'iqué ha
ya ocurrido ó puedan ocurrir en esa 
provincia de su' mandó y para los 
dquiáy efectos que prucedan,,» ,. : j y;

Cuya insercipú;. he .dispuesto para 
su debida publicidad, y á fin de que 
Surta Jos efectos' cerréspon dientes. Tes- 
peeto’ de las séceiones 'de lá Meta del 
Marqués, y Valoria la Siíená, que ert 
Su Virtu 1 se su ')rirne") . á cUyos prêsi- 
dénteS comunico lás'-"órdenes ‘oportu" 
ñas para su cumplimiento.

Valladolid 13 de Diciembre de 1867.
—Manuel Ureña,; ' ; '

Núm: 5.0'78.

GOBIERNO, DE LA PROVINGIA

Personal.—Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sañidadfiel Ministerio 
de la Gobernación, en 1.® del corrien
te me dice 16 qué sigue:............

«xA los Gobernadores de las provin
cias marítimas digo con fecha 22 de 
Octubre últinio ló siguienta: . .

En cumplimiento de lo preceptua^ 
do por Real órden de esta fecha* y á 
fiu de que para el dia 1.® de Enero 
próximo puedan publicarse los escala
fones de los empleados activos, cesan

tes y honorarios‘dél ramo de Sanidad, 
marítima, esta Dirección ha resuelto 
dirigirse á V. S. haciéndole las pre
venciones siguientes.

l.“ Todos los empleados de las Di
recciones especiales de Sanidad ma
rítima inclusos los de los puertos de 
4.“ clase y Médicos.honorarío.s de esa 
provincia deberán .presentar sus hojas 
de. servício'documentadas á-ese Go
bierno de provincia antes del 30 de 
Noviembre próximo venidero; com
pulsadas débidamente con lo.s docu
mentos justificados que se devolverán 

.¿Jos interesados se remitirán á esta 
Dirección certificadas y calificadas por 
.y. S_ por el correo del dia 10 de Di
ciembre,
' 2? Los énipleados cesantes del 

. ramo que.,deseen figurar en el.escala-, 
fon'de áu clase deberán pr isentar s us 
hojas de serviciós en la mis:na¿£o'rm.á 
y plazos señalados para los empleados 
optivos y Médicos,houprariós. ' . .

"• 3.’ Los empleados cesantes qned'ejeri 
pasar él plazo marcado ' sin presentár 
sushoja.s de servicios documentadas no 
podrán figurar en los; escabafeines de 
su clase y perderán su derecho á la.s 
vacantes por turno de antigüedad, fi
gurando despues cuando soliciten ser 
agregados al cuerpo los últímós’dél 
escalafón á cuya clase pertenezcan.

4.“ V. S. reproducírá esta circu- 
lar.y la Real órden que la motiva por 
espacio dé tres dias cónsécutivos en el 
.ÉoleU^ o'^dial de lá proVintia encar
gando á lo.s Alcaldes y Directorés dé 
los pueitosfia fijen en los sitios de cos
tumbres para que obtengan la mayor 
publicidad posible.

Y 5.® Esta Dirección se promete 
del celo,de V. S. desplegará la mayor 
áctividad en él cumplimiento de este 
servicio.»
''‘Y‘páVa‘qiie ño pueda seguiTséyer^ 
juicio á los empleados cesante.s del 
ramo de Sanidad marítima que resi
dan en la provincia fiel Migno mando 
de V. S. he dispuesto comunicar á 
V. S. .la preinserta' Órden,; con ¡ehfin 
de que sesirva.disponer su. inmediata 
publicación ,, en , eb Ppletin jp^Jíaial, 
señalando á los interesados, hartá ql 
dia 31. del,,corriente para la. presenta
ción en .ese Gobierno de seps,hojas de 
servicio en lafiorma designada,, cuyos 
documentos remiti.rá, V,; S. :á'. este 
centro directive en el .Gorreefiel,LQ fié 
Enero pró imo.» ■

Cuya publicación he,dispuesto para 
conocimiento de los iuteresados y-fines 
consiguientes.

.Valladolid 134e Diciembre d.e 1867. 
T-^Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

. CIRCULA R—NÚM. 5.080... ;

Súscrición a la (rdcetdC\ \

El Exenío.' Sr.’'Ministro de'là' Go
bernación en 16 dé Noviembre' últi
mo!; mé comuhioa la Real' órden’' -éí-^ 
guiente:
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«Habiendo mauifestadœW este' Ml- ; 

nisterio algunos Gobernadores que 
con arreglo á lo que dispone el artí
culo 2.° del Real decreto de Ï9’ de 
Octubre de 1853. remiten al Inspec
tor de ía baceta los anunciós dé las 
vaééntefe quevocurren ’de Secretarios 
de Ayubtarniéntó con él fin de que ¿é 
publiquen en dicho periódico, y qué 
el Administrador del mismo se dirige 
á las Municipalidades reclamando el 
importe de la inserción fundándose 
en lo que dispone la Real órden ,de. 2 
de Junio de 1837; y á fin de evitar 
en lo sucesivo dudas y reclamaciones 
que solo causan entorpécimiohtos en 
la buena administración y de que ha
ya una base que sirva de.,noyip.^:,ge
neral, la Reina (q D. g.) ha tenido 
ha bien mandar diga à V. S., 1.” que 
con arreglo á la cohdicioíl ' 101*' dél 
pliego de condiciones para la 'inapie- 
sion, publicación y reparto¡(l-é la.^i!Z- ■ 
ceta, todos los anuncios de-interés 
público está obligado el contratista á- 
insertarlos gratuita é inmediatáraenté' 
y 2.° que por párrafo 21 artículo 95 
de la ley dé. Ôrgahiîiàôiôh y iatriW^ 
cienes de los Ayuntamientos mandada 
observar can .< sús./reformas pór Real. 
decreto de 21 de Octubre dé- 186fi;se' 
determina obligatoria la suscricion al 
JBoletin ojlcial en todos los pueblos 
del Reino y á la Gaceta de Kaelrí^' 
en las cabezak-do partido.,judicial y 
demás distritos municipaíes que exce- 
dáú de «éisérehtos vecinos/ ■ :

Eb’virtud dé las anteriores dondde- 
facionés.' nuid-ará V.^ $. de quedodos 
los Ayuntaíniéntas.de la provincia de 
su mando, que tenga el número de 
vecinos que marca el artículo 95 ya 
citado de la ley ; ipuni ci pal se suscri
ban á la Gaceta, y de este modo se 
eviVapvi,np,uyé5,,r^chiínaciones, pues- 
to que los que no, lleguen ai espresado 
número dé’vecindsi fíó tiétléh obliga- i 
cion de suscribirse y el contratista 
tíérieladp-írisertargratis’sU's-ánun- 
éioS' bficialen dé intimés "público’ 'Dé 
Réár órden dó' 'a{^o;'á V/ 8/ para -sU 
cdílüéimi'énta'y él de iáS 'iiüunicipáli^ 
dados dé esa provincia.»' ' •

Cuya publicación die dispuesto' pa
ra conocimiétitó dé lás Aútoridádéé 
lócalés de éstá provinCiá,- y ■ á' fin dé 
que das dé' ló§"pueblos''CómpreHílr los 
én el-párrafo 21 del art. 95 dé'da vH- 
'geúte lev munícipad,- se Suseribaú rh- 
mbdiatamente' bh'periódico "oficial á 
que se refiere la preinserta" Real ór- 
dén, curaplieúdói.con él deber quedes 
impone el artículo citado; ' " ' 

Valladolid b3,de Diciembré de 1867.
—Manuel Ureña.

GQBIERNQ.DE LA PUOYíNpiA.

ciRCuíÁn—NÚM. 5.076. " 

beneficencia.

El Alcalde de .Torree de Esgueva 
con fecha 1.“ del ; actualv me dice lo 
que copio: . . ; • : - í

/ oEíi fot día de éyev se han propues
to entre 79 vecinos de esta villa cos
tear dos camas completas para tener- 
'lési eni depósito para cuando llegue el 
cas,o,que.algún enfermo,necesitado y 
sin recursos téngá 'que ser auxiliado 
por la Junta de Beneficencia y Sani
dad de la misUia: á tan benéfico fin 
ácoínpañán los'jírimefos’los Sres. de 
Ayuntamiento, mayores contribuyen
tes y Junta de Beneficencia y Sani
dad, y en general todo el vecindario: 
fainbien han contribuido en el dia de 
ayer el Sr. Cura párroco que ha dado 
dos sábanas y otros mayores eontribu- 
yéfítes, hasta haber reutiido seis ú 
écho piezas de ropas dichas camás pór 

, dq próiitp eiitregadas á disposición de 
dicha Junta para dicho socorro.rTodo 
se ha hécho entender por un. bando 

"público puesto por mi autéridad para 
qüe loé.vecinos que tengan que ira- 
píoratjáu ¡auxilio lo hagan, cuandodo ; 
necesitan y jas circunstancias jo^per^ 

/mitán. Este rasgo de caridad de táñ 
■dfetingúidas personas me apresuró á ' 
ponerlo en conocimiento de V. S. para 

. iQsvéfectós'óportúnos:*. ' .
Lo que he dispuesto se inserte en 

i el bpletin o^^cial paya satisfacción 
de fos^ánteresadoS y Conócimiento del 
público. 1 .

Valladolid 11 de Diciembre de 1867. 
—Manuel Ureña.

' ' ' "Nùm^Ô\073/

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

• SkccïoNdïfosknto.
- 3 íj '11! '11 '■•;,; a b.e 'é: UU' i I' K - 

Pj. , . . ,: .^Ferrx):.carriles^ , ,

La Inspección de ferro-ca nú les de 
la línea Rel Norte me ha remitido con 
féchá' 7 'dél Actual jüs‘sigUiéntés tíár- 
Télés'áhbnciaádá' las âdicùùiW apró'r 
badas por Real úrden' de 81 de OctU»- 
bre, últiinoeá las .tarifais ,série '■U- R. 
número 2 y 3, y série E. F., 0.,.nù- 
mero 6. . . , . , .

'COMPAÑIAS
DE LOS CAMINOS DE HIËRRO 

del Norte, de Madrid d Alicante, 
de Córdoba d GedUa y del Mediodia 

de, dNancia.

J'rasp^ortes a j)eqiieda relocidad.

La Compañía de los Caminos de 
hiérfô del Ñu rte tiebé el honor ' de 
poner en couocifoiento del público 
que? la tarifa especial, série B.’ E. nú
mero 9,, ■combinada .por lascitadasdU 
ne.as férreas para trasportes entrq 
España y .Francia, ha sido adicionad^ 
con las mercancías siguientes: '

Ártícdlo 1,° ' Ésparterlá," Esí^ártó 
én bruto, en pasta;'en raníáy májddo 
ó rastrillado; Balma* y sogás dé esparto; 
bajo los iníignIos.préCíoís deys.^yellon

304 y 323 porHOOO khióg'ramos, corn- ’ cia, entre las mismas estaciones, espa- 
prepd-ido's' los gastos de carga,, desear- ij ñolas* " y francesas y bajo los mismos 
ga; dó.';Esta'cÍQní'y: de trasbordo en la precios y condiciones que ea dicha ta- 
frontera para expediciones de Es[)aña rifa se hallan espreSados. —
d-Burdeos-Briennevy ToMousé sin re- " 
cipr'GeÍdad^..'i.'-- '.' '

Art. 3 ° Alúbias, bellotaá,'castañas, 
gtiísántés 3"' habás seCas, lôntejas.y p'a- 
tataS á igualés pfecióc de rs.'vu. 304 y 
323 iós IODOkilógrámoS, comprendidos i 
los gastos de. .carga, d.escarga, de Esta- ' 
cion y de trasbÚr jÓ en Ia fróntera i 
para expediciones de Es[)aña á Éur- 
deÓs-Brienne y, Toulopse, ó vice versa.

, Conforine.—El inspector Jefe, C. de . 
Tejada^,'., i '

,¡coWañiaS; .' ' ■ ,
«DE LOS-CAMÍNOS DE HIERRO ; 

del Norte^r de Madrid A A licante. , 
de- Córdoba d /ÿemllài del Mediodia * 
db> F-rartein^ y de Paris a Orleans. ■

■FrasjQorùes d-pequeña velocidad. \

La "Conipa0ih'"de' lés 'Caminos "dé ■ 
hierro’ fiel Norte, tiene él lionor.'dé I 
poner en éonocimiento déf público, ' 
qdé la tarifa' éspecial série E F 0’ 
número 6/ combíñada por las eitadás 
líúeaS férreas para' traspórtés ' entre i 
España y .Rfánciá, 4ia.sido ádicionadá ; 
eúsii aft.l<,párrafo 1.®, con las mer- * 
cañeías siguientes:

Para eecpedneiones de FspaÜa d
. Francia, sinTeciproeidad.

Espartería,: esparto fon bruto, én ; 
paéta, en raina y maadó' ó' rastrillado, ; 
Tálmaby angas'de'/esparto; bajo él i 
mismé*" précióá i séñaladé en dicho , 
párrafo: 1.-, artículo !.'’-, de la’tarifa*, ; 
dé Tsi vn. 38'0 la tonelada. »lé 1000 ? 
klíógramos- cémprendidós loá gastos ■ 
de’ cavga, 'descarga y de 'Estación-y ; 
■lóádé trasbordó én la frontera.’ * :

■'Pafa éæpediciones de Fspana d‘ 
■ ’ ' Francia p mee-rersd.

Alubias, bellotas, "castañas, gui- 
santos y Rabas secas, lentejas y pata- i 
tas/ á igual precio' de 380 reales la? 

: tonelada, de, 1.000 ;kílógramos, cpm- 
; prendidos, tambien los gastos de car- 

g'a, descarga y de Estación y los de ; 
■ trasbordo en la frontera.

.Conforme,—El inspector Jefe, C,de 
? Tqi^da. ■

. AVISO. / . , '

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE. :

La Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte, de acuerdo con la ; 
d'éÍMedÍodia de Francia, ha dispuesto , 
que, eiart. 3.® de la tarifa sérié E F. ; 
número 2 para trasportes de calés p , 
cePientOS de Francia â España, pueda . 
aplicarse en sentido inverso, ó sea ' 
para expediCidhes de España á Fran-

Conformé.-^El Inspector Jéfé>,C. de 
Tqada. ■

Lo que. he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para su, publici^ 
dad y en. cuniplimiento de lo preve
nido por el art, .129 del Reglamento 
de 8 de JuRo de. 1859,: para. la,.ejecur 
cion de la ley sobre policía de ferro
carriles.

Valladolid 12 deDiciembre de. 4.8.67, 
í-r^Mánuel Ureña.;

T'”"...... \ .5.. . ^>^—*^ ' - .......... ,

TERCERA SECCÍON.

. Núm.,5,048.

Don Vicente José Ahpenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia,de esta efajdad de Valla- 
dolid y su.partido.

Hago saber: Que.para hacer pago 
á.D. Fidél Franco Burgos, vecino cíe 
esta población de Ia cantidad de mil 
trescientos treinta y siete escudos 
ochocientas milésimas, que le adeuda 
Antonio Gil' Cortijó, qué lo es dé la 
villa de Zaratán, sé vénden judicial
mente las' RnCássiguiéntés:

: 0 0 Esos., Mil.

1 .* Una tierra en térmi- * 
no de Zaratau de séguüda ' 
calidad, al pago del Molino; ’ ’
su cabida es setecientos vein- * * u 
te estadales,"igual A cin- - ■ 
cuenta y cincó'' áreas y tio- ■ 
venta centiáreas', '(jué tasada ' " 
á noventa escudos óbráda, ' 
vale.. v 108'’" ».

2 .* Otra tierra - én dicho ' - 
términopagode M.alpaSaderp ; - V 
de segunda cali dad,, que hace ; V 
setecientos cuarenta .estadá-’ , , . ,
les, y vajle al respecto, de ; 
noventa escudos obrada.. .. 111 ? » 
. 3.“^ Otra; tierra: eh. dicho i . 
término,.al.éaminode,Bamí- 
ba de: segunda .calidad; su . ;
cabida es de tres cuartas, ó , ;
sean treinta y cuatro áreas i. 
y .noventa y tres centiáreas, 
que vale.al tipo .de. ochenta 
escudos obrada. . . . . . ; 60 »

4?. Otra tierra en dicho 
término,- al pago del, carril 
de Pedro Longa, de tercera , 
calidad, hace cuatrocientos 
treinta estadales,, igual à 
treinta y tres áreas y treinta . 
'y ocho centiáreas, que su 
valor al respecto de sesenta 
escudos obrada, es de. . . 43 »

5? Otra en dicho térmi
no al pago Arasurco, de ter- ' 
cera calidad, hace seiscien
tos seis estadales ó sean cua
renta 3" siete áreas 3« cinco 
centiáreas, su valor al res-
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pWodé'Sesenta escudos obra- 
dUp-ôs-de; . - ' • ■ * BQ ; G

Bi^e ¡Otra enj-dicho térm^ 
no y pag'O de la .Tamborilar J i 
de segunda, calidad ^que ha- .y 
ce quinientos treinta y dos , 
estadales ó sean cuarenta y 
hn áreas’y treinta • cefítiá-’ 
reas, qué vade mi respecto'de 
ochenta escudos obrada. .' , 71 G
'7?"Ótiaalmismotér-': '¡' 

mino y pago,! dé segunda ca- ■ - 
lidai, hace setécientos trein
ta estadales, igual á cin- 
chehía y seik'áreas y sesenta -■ 
y siete centiáreas, vale?. 97 • 33

8? Otra en el mismo tér
mino, pag’O de lá Adtouzara, 
de tercera calidad, hace cua
trocientos; ypinte' estadales,ó v 
sean treinta y dos áreas y 
sesenta y una centiáreas, 
que al respebtb de sesenta 
escudos obruda, vale. . . 42 » 

' '9'.^'■ Otra éh dicho térmi-: 
ho'^págbde ségundá'cáli-' ‘ ' i 
dád^ hace ciento' noventa es- ■ ■ 
tadales ó sean catorce'areas '. ' 
y sesenta y cinco centiáreas ; 
que ai respecto de" échepta ! 
.escudos obrada,'vaíé.7,’2o' 3

10 , Otra en e| misrno , '. 
tprnbno,,al,pagQ deda Subi- , . , ■ 
da ¡de ia: cuesta de la. Bar- í 7'/. '‘lito toO;. ./ 
quilla,c de,,5tercera caHjladp 
hace doseientos cuarénta ,es- ■ 

1tecali;! ! 
tadales ó sean ocho áreas y : 
sésenta-y tres centiáreas, que ; 
al respecto de. sesenta escu- . - • 
dos obrada,,. vale, j. 24; »

11 . Una yiña en .tériuir-^ ; ' 
node esta..GÍud.ad,^.,al ,pago,.¡,^ jf,,. U 
de San Pedro de ila.FJechai.,; 
su cabidams desuna;,aranza--, ■ 
da, que ocupa epaj^rqpientos ., (.i_ ., ; 
estadales, . iguales-á ¡treinta ,^, , ; 
y una áreas y cinco centiá- ,j .. . ■ 
reas; cuyo.yalor es.de. : jop/ . 69 <

Las siete primeras tierra sdas Be va 
el Antolin Gil Cortijó corno-de. Goto 
cejo y están.gravadas: con el¡foTOide i 
una carga de' trigo anual que se pagh 1 
á lo¿ hérederos deúD'. Júan-Feriuandéz i 
Victores,'y da viña'bon 'un-Censo- de 
seis escudosdosoientas cin Cu enta:-mil
lesimas de réditos ahuates en favoir , 
del Estado; sin que'consíen otro.s gra-¡ 
váraenes sobre las fincad descriptas; ';

El rerndte' tendrá lugar él treinta 
y uno del act'úal'unes,' á lás'docé en 
punto' de la mañana, en las Cásah ; 
Consistoriales' de esta Ciudad, advir- • 
tiéndose 'qué n'o' se admitirá ’postura 
que no cubra las'dos tercérás partes ' 
de la ta.sácioh. ‘ '

Dado en Valladolid á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Vicente, do^é Almenar,--! 
Por mandado'de S. S?, ..Gregorio Ña- ’ 
ciancéno Muñiz. 1 . . . . ' 

Diciembre9..,^ínsé,ídese, piéylo pagU;. ' 
—Ureña...-,

le: í

- ' / .Núm.^ 5;075..: ye . J y

Don .Juan Martin Carreno,' Escribano 
to del Juzgado de primera' instáncia 

.de Olmedo. . , .

Doy fé y testimonio; Que en eli ex.- 
pediente promovido por Amdrés Gar
cía., vecino , de-, tloimiltos. sobre., que. 
se le declare,- pobre para, jitigmr contra 
Fermin,Rodriguez, .yeciiio. 'que fato^® 
dicho pueblo, lia recaido la Íoeptencia 
siguiente: '

Sentencia. En lá villa de Olmedo 
á yeintitres de Noviembre dé rail 
ochocientos sesennta.y siete, mi,señor 
Don Antonio María Quintano, Juez ; 
de priméra instahciá'de ella y su par
tido, habiendo visto este incidénté-de i 
■pobreza, promovido por.el Procurador > 
Don Deogracias Gutiérrez, que lo es ; 
de. éste : Juzgado, en nombre-dei Ah- 1 
drés. Garcia, vecino de Hornillo,é, qú.e i 
fuée •sustanciado' 'con audíencíaj. dél i 
Promotor fiscal y los;,. Extra-do.s. dél i 
Juzgado por-rebeldha- de F-ermin Ro- i 
driguez su convecinoy / 

Ré&ultundo,; que;yePexpresado.'An- i 
drés Garcia no tiene mas bienes de j 
.:p)rtuna;-que .una.¿Ga,sita, y.,qn5a ,mpla i 
cuyas . .utilidades están .,-regulad.as. en j 
yeiptidos: esepdos .setecientas m.ilési:- i 
imas, y qpe. sg. ,su,bsistenç.ipjdependy ' 
MeljprntoieventuaPquegqnai , . i 

.Çonsideranclo que el que.solamente : 
subsiste .de un jornal ;eyentual es con- 1 
siderade judicialmente, pobre y jus * 
los veintidós escudos setecientas .milé- ; 
simas que producen los bienes del ’ 

Andrés, no le sacan .de la clase de i 
bracero: y

Vistos los' ártículoá crénto'ó Chenta ? 
y uno y ciento ochenta y dos de la ley j 
¡de ErijUïciarnierîto.'çivil:,si; ;'
j ; FalÍ0i Que .debo de.clprar¡5.y decía- * 
iro pobre, para: Titigar mh expresado ; 
,And;rés Alarcia:,., yÁ poi:clo.,tauto¡,;,cqn 1 
dérecbo; toáis,ar ■ dql,papel de pobre, á ; 
¡que letoeftehdan sin,derecho^ los.Ab.Or ¡ 
?gados y : curiales, - Jito gozaE;(^¡:ljQS í 
demttoib.éh0-6010!? qpe la ley .conceda,á ? 
dicha clase;qjú-es-por esta ^i -^ejl.t^t i 
eia que será notificada á las partes y 
;Extrad,ú.s\del.-Juzgad.p. y se,.ppblicp;iví ; 
por edict,oyque. s.e 6ja.rá.Q ph.{os sitios i 
destinados al efecto y en el Bole-^- 

tin q/t. inl^i1q, la provincia, y, í|in jia- i 
cer especial condénacion. dé"bostas; ; 
así lo proye.o, enando y hriho.-~An€b- ;. 
nio Maria Quintano,.^to ¡ " • to
' PubfiCación; ''Dada ‘y Publicada i 
fué la ' Sénténciá qué àhtécëdtop'ô'f'el i 
Sr.^ Dóñ'Ahtoñib'Marlá’'Qdihtahy i 
Juez de priraerá ' inStaifcfa dé^éstá i 
villa dé-Qlih'éddto^áu'pá'rtidótoé^tábdo ; 
celebrando audiencia públic-á-'''-hoy - 
veintitre.s de Noviembre de mil ocho- i 
cientos sesenta' 'y ’siete, de que yo el : 
Escribano doy fé.—Ante mí, Juan ! 
■MartitoCarredodPdPR toto b'.ddÍíÁ;>

La Sente .cia-y-pnblicacion iriser—' 
tas, corresponden con la original , 
.obranté mu el.,esp,e.dieji.te;.de.'StÇ razbn, 
a que: me re mito . ■.í-ígZ ¡.j; í.'!-? id 
, ; . ¥ papa .que.cquste, doy. el presente 
qae.;,signo j;,fi.rmo,.çu,Glqiedo áj.trei u,- 
,ta de..Noviembre de. mil ochocientos, 
sesenta ,y ytoto—Jqanq Ùaptip .Óar- 
reño? ;. , 
''to / -to to.toto ; ■.• ñvñ'yytototo’ 

,ld.; 12,—ínsé¡d«syflr§ña.^.^._, „..,to

¡- 'QUINTA SECGOy

■ •ú^¡o:;';!'Ñúmeiro 516813;. . ,,r .-¡- ;to? xv to ito'

,DISTRITO DÉ V^DLADÓLID. , Seggiox de medirá de rioseco. .

Jieldeipn segnnda^^^^^ unAtnéiones.Ibeehns^enkl;,kegnstro'.^de -estai¿lecr
}ci0n /^¿inante el añ&i de. 18671 së^nn Cíertdftcados'<reci:tj,dos:de.sde'. I. d.a 10

, ¡ dg.Ificie/ná^e^dp Ips^iteblPS A-^g.ndenk^^^ ' . ... : ; ;.j.

. ' ’Pueblos

Berrueces- x 
Qa breu’os -, deb -Monté, 
jMéraIé3.,,.-,,.,j;;5 f,;., 
Santa 'Éufémia. . 
ValVerd^;'-’''; '7' 
ViHábrágima. 
ViJlaésper,';• to» 
yiltalba dél Alcor, . 
Idem.
Idem, to' to'"."'to '7

' - Ml^eci'i^os-.

: Ninguno, -.x-.' x
;D.:.Agustin,-Qrtega Martiri..,

Nihgnno. to '
Lciath' Sauch eto'MbfóVéílaf
-Ninguno, y'üy-'g ■-

toNinguno,: to r
Antpo-iO jSalamamcq Gallardo 

. ..Gregorio Rivas cabezudo
. Afiguel 'Perez..Diez, ‘ "

ViH'áh'tféva dé'S‘. Mancio. '' 'Éü^ériio Gutieréé Pálenciá?
1 MáfméTRójó' Páléhcia. ' 
biModedOíB'iaíiGOrtRegado^ to? . 

■ .MigqqlíDiez Ferrai^as. /¡y

Idem;
Idem:.
W^W.í

JVingumss 'tr.asiacion'rk'.res^^c^ , nrá''&jíMn.'- (kin: (ki¿

'■■■’‘--''Rioseco <‘.lPdJé 'Uicí-émbré''4^^ I867.-X—Él 'Preâidèntéx.'Anto.uio.îoMartine^, 
GálgádoiiTTtEtoSecretafio^/PñdrnxFeimández'Moéánii í/íJetoU to- A: rod.

Idem 12,—Insérlese, Urenav’F'q , h- < .ri rr r.dx'to.: ■ ¡-r'-.-..'?

Núm. 5.084.

CUERPQ. DR INGENIEROS 
ôÉ'ào.wüê.

'Distrùd ile ^aUaàôÏTdl

An nn^^^p,

El 24 del actual á las 12 de la ma- i 
liana se celebhifá 'ñ'óétoa ''subasta del i 

fruto de piña en Cogeces del Monte ba-i 
jo éí .’tirm devéinté v éualro escudos i 
.;.:o Cí-í..;!;:''. cu ora uMo.’. ¡oh n- mi m i 
á¡uq es ..SU: tasación,consignada eq^lqs 1 

pliegos, de,, condiciones. qu.e.,pb,raráni en : 

el: espédiénte ten: el íiaelo tole! rematé, ; 
ai cuál asistirá preciéacyeáléhih éiñpléá- - 

dô'dei' rahm ; a

Valladolid 11 de Diciembre de 1867'

—El Ingeniero be/e.,,JbuLy.Granez.

, Jl^iq,|j2.-TTÍns.éi;l^^^^y-P

NúhitobiO74,

A yuptaipien lp, CO pstilqciqnal -d^ y< 
Cabezol).

.j, Hfibieada desaparecido de esle p.uehlo 

pl,diají27 (ledNovití)áb’'c,úilbnQ,.ima;:ye7 

-gua dé DJ Fauslino Vazqnezi,: de la m¡sp 
uní'‘veCiiidad,’^llé -^ éréidoi’éúnvcnié'nlé 
píibÍi'ca'i'lb ‘ééél'Boíí’Uyih/ic.iáÍ pira''qué 

llegando á noticia del que da hubiere 

ball.adoípueda devolvería á su,dueüq.

. ôp^-btôZQn, y,,pi>denibidî;H2^de ,1^67.^ 

EV Alcalde, totdonto-RCvillla;... touxño í 0 
'' Idem I2.-^lnséi'tese,'Üi'éña. ‘4 Oj^o,

Nombres.'

1

Seiïa^ de Id yeguk

Pelo npgrevreerrada.çod'êi-siéU cuartas 
-menos 1res dedos',¡lleva lá silla.ieUibuen 
ai.so,,-junas nlfoj¡é>s,átallas,'.con correa y,el 
'cabezonícou'rainal .de..,cá-ñam:0-.¿( u'.// gu.'

Nútó: biOÎT^.

o
'JÍVuníamieñib’' cbnSÍducíénál dé’ "
•¡ye . - ; ü Oí;' ’C ’Ci i.-.f ''XU •'' .: iU’ ■•'^ 

i i ' jOuinQniila de tobaja

Autor,izado* este Ayuntamiento para 
,Gnear. una plaza de Médico-,c4rujano, 
para asistir, setepta ,familil.ias, pobre.s dé 

.es,l,e pueblo,,por.el presente.¿inunci.p pu
blica la vacante, de ,- /iqu.el..dolada ,con 
do,s mil,,;reales anuales, (equivalentes á 
6WÍlhddS!escudos,pagadqs ■ por. lidmesr- 
dresqie Ips fondos muppipates del mismo. 
, . :Lp^ asiúraules dhijirán sus. solicitudes 
docujieníaJas ai. Alcalde ,.que.,.suseyibé 
.ep 0.1 térinino,de un:,nïeSi^. preyenido.-en 
el articulo l o ;detoRegtaraQytQde¡parli- 
.dos oiérjicos., ..
, jQuiidanillade Abajo; p deU.ic¡eud)iie 
de 1867.—Eb:ÁlC(a,lde,:BraiiiÍo JNIñpj.,x

. toldémi iOtorinsertesetoUi-efia; ,,.j/
fiSSS£SSgBSBS3mSSQ^mES9SKJaBSlBKira&BBapSeBSa3aBB»n^^

ANUNCIOS PARTICULARES.

Sé'Árriebdáñ 'phr^hrioM^^nia^Uflós'los 
i pastos de la dehesa y prado de San 

Marlin del Moale,;,lérini,qo , dq..Serrada.
Dirigirse á D. José Maria Rojas, ca

lle de Sanliago., núm. 86,, (0 —10,)

cYCOtoto füVALLÁboLlD.u toé ito

‘Imprenta de' Rijfáél Gairzo Ótero é hijos 

Calle de la Victoria, 24. '

MCD 2022-L5


